
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N374-2OZ

=stado 
libre y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecutivo
Convocatoria No. 035/2023

Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-S I P D U S- N37 4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N374-20?3, cotrespondiente a la obra: Rehabil¡tación
de Av. Principal, en la colonia Plutarco Elías Calles; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en
la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIEN DA-A-IMPSN/Cl-2023 -15O2-Oll89 de fecha
]O de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del dÍa 12 de
diciembre de 2O23i en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en ¡a Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y
B¡enes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO; la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tldo por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll ¡nciso c) 8, ll
fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Infraestructura
públ¡ca y Desa rrollo U rba no Soste n ib le, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicasy Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periód¡co of¡c¡al del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Serviclos Relacionados con las
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Licitación Pública No' EO-Sl PDUS-N374-2O23

M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo

establecido en las bases ¿e elti licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

m¡nuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejécut¡vo del Estado Libre y sÓberano de

Hi¿atgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

ouince pesos 52ñOo M.N')
E" 

"',rt.rd 
de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 59'678.130.00 lnueve millones seisc¡entos

setenta|acua|inc|uyee|'l6%de|impuestoa|Va|or
a9regaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la oresente licitación, a part¡r del día 22 de diciembre de 2023'

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamén que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del óntrato de la obra pública a precios u nitarios y tiem po determlnado, en el que consta el análisis

J"t"ll"do de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admltirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con Iás Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y prev¡o

a la firma del contrato, tas pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización

del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la.Dirección Ceneral de

Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5'

col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos 771 7flA O45' 771 7178 OOO

.xtension.s 87 42 y A681, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa 13 de diciembre

de 2o?3, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

J" 
"¡""r.¡On 

de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el dia del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO' CARCO O

coM f Sf óÑ DENTRo DEL SERVtcto ptJ BLtco, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la

{s) proposición (es} del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo {s) que se hará (n) del

.áÁá.i.i"nto del órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento a lo

establecido en el afticulo 48 fracción lx de la Ley de Responsa b¡lidades Admin¡strat¡vas del Estado

de H¡dalgo.

&,á
-7tr

"Olga OcamPo lbarra"

Con un ¡moorte s¡n l.V.A. de: $8'34Ji.215.52 focho millones trecientos cuarenta v tres mil doscientos
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N374-2O23

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aqui presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la

Por la Di

Arq. Maria

Por el Órgano lnterno de control en la SIPDUS

No se presentó

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comun

Ing. Adrián Sá nchez Avila

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Unitar¡os

¡ménez Rendón

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la Dirección ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la coordinación ceneral Juríd¡ca

No se presentó

ipe Sánchez Rangel

de A.suntos Juríd¡cos

L¡c. Ana Yellv Co nzález Pérez
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Licitación Pública No' EO-Sl PDUS-N374-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la cámara Nacional de la

{r*4- IwrnAns?mucru}tA
#tF púnLIcA

Por el colegio de Ingen¡eros civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

!$r

No se Presento

lndustria de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los l¡c¡tantes Part¡ciPantes INombre

l.- olga ocampo lbarra il^

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

ia I-icitación pública No. EO-S¡pDUs-N374-2023, correspondiente a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón de Av. Princ¡pal, en la colonia

plutarco Elías calles; en el mun¡cipio de Pachuca de soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de

H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N37 4-2023
Convocatoria No. 035/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, él 12 de Diciembre de 2023, en las of¡cinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N374-20?3, parc la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
Av. Principal, en la colonia Plutarco Ellas Calles; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación.

Con fundamento a lo dispuesto por ¡a constituc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108, y en
los artículos 31 fracc¡ón 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública,las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones réspectivas,

l. Reseña cronológica de los actos del presente procédimiento por Licitac¡ón Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

Dictamen para determ¡ner el fallo de la Convocatoria *o. Orrl'Ot a, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N374-
2023, en retación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡cá: Rehabllltaclón de Av. Prlnc¡pal, en la colonia Plutarco Elfas Calles; €n el

\

v

munic¡pio de pachuca de soto; ublcada en la localidad y Munlciplo de Pachuca de Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N37 4-2OA
Convocatoria No. 035/2023

procedimiento por Lic¡tación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-|MpSN/Ct-2023t502-O]]89 de fecha lO
de noviembre de 2023.

f .2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No.035/2023 la cual se pone
a disposic¡ón de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N374-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Av. Principal, en la
colonia Plutarco Elfas Calles; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 30 de Noviembre de 2023,

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las 09:00hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
real¡zarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 0l de Diciembre de 2023 a las lo:oohrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se Dasó lista de
asistencia encontrándose oresente:

l.- crupo Monumentalde Desarrollo, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 07 de Diciembre de 2023 a las lO:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'L- Olga Ocampo lbarra

1.7.- Se procédió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 07 de Diciembre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a *o. oarrS'ira, o., Proced¡miento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N374-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehabilitación de Av Princlpal, en la Plutarco Elfas Calles; en el
municip¡o d€ Pachuca de Soto; ublcada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado d€

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US-N37 4-2023
Convocatoria No. 03512023

l.?.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Neturales.

Olga Ocampo lbarra $8',343,2rs.s2
7O días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días OBy ll de diciembre del 2OZ, a la documentación de la propos¡ción presentada por
el licitante: l,- Olga Ocampo lbarra, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evafuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Olga Ocampo lbarra.

Motivo v Fundamento
El licitante: Olga Ocampo lbarr¿, cumple con los l¡neam¡entos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No,0352023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N374-
2OB, en relación a tá adjudicación de la obre pública: Rehabll¡taclón d€ Av Prlncipal,6n la colonia Plutarco Elfas Calles; en el

municlplo de pachuca d€ soto; ublqada en la local¡dad y Munlclpio de Pashuca {e sotq Estado de Hldalgo.
ll! t9n¡fó l"1in€¡¡o, L.lif. 2L], 2. " pi¡rr, ülvd. Felip. AnqeieE kfi

p.lef;, 
'r.¡..¡ü.r.1 

.lo 5óto, !.19o,, c.F.1,:OaO,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-Sl PDUS-N37 4-2023
Convocatoria No. O35I2OB

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inclsoA,fracciónlalaVlll,del
Reglemento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: Olga Ocampo
lbarra, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y gar¿¡ntiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $8'343,215.52 (Ocho millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos quince pesos 52/100
M,N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días natureles.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvénté y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o un¡tario de esta l¡citación pública es: Olga Ocampo
lbarra, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$8'343,215.52 (Ocho millones tresc¡entos cuarenta y tres mil doscientos quince pesos 52llO0 M.N.) sin
¡ncluir el lV.A.y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o dél contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $8'343,215.52 (Ocho millones trescientos cuarenta y tres mil doscientos quince
pesos 52llOO M,N.) s¡n incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Yse est¡ma a ser firmado
a partir del día 13 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes,

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 77'l) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y

4/s
Dictamen pará determ¡nar el fallo de la Convocatoria No,0352023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N374-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Réhabilltac¡ón de Av. Prlnclpal, en la colonia Plutarco Elfas Calles; en el

I

municip¡o de Pachuca de soto; ubicade en la local¡dad y Municip¡o de Pachuca de soto, Estado de
:r. i.lf¡rf.i, !iiii::r :.lf
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SECRñfARIA DE I NFRATSTRIJCII]RA PUALICA
Y DISARROLLO URAANO SOSfENIALE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DUS-N37 4-2023
convocatoria No. 035/2023

6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
Infraeltructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la s.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departamenfo

de la S.l.P.D.U.S..

Arq. Ana Edith cosmópulos corona

\ N)lu 'Y'\t4
\

\v'
DLtamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0352023, del Procedim¡ento por Lic¡tác¡ón Públ¡c¿ EO-SIPDUS-N374.
2023, eñ releción a la adjudicac¡ón de le obra pública: Rehabil¡taclón de Av. Princlpal, en la colonia Plutarco Elfas Calles; eñ el ,
munlc¡pio de Pachuca de Soto; ublcada €n la localidad y Munlclplo de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. \\
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Lic. Abelardo olguin Cuevas

Aro. MarÍa Dolores


